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Jefe de Negociado de la plantilla de funcionarios. de éste exce
lentísimo Ayuntamiento:

Presidente, Don CosmeGóJnE'z-Iranzo, Alcalde o 'miembro de
la Corporación en quien delegue.

Vocales: Doña Rosario Villegas Martínez. ~l representación
del Profesorado Oficia~ y como sUbtitutociona Elena Diaz Fe,
Ferrer. Don Joaquín Vela Sabroso,. en representación de la- Di
rección Gene>ral de Administración Local y Como sustituto don

En~ique CapeBa Faus. Don Jaime M.ontero y Casado de Amezua.
Abogadodél Estado o funcionario en quien delegue. Don Carlos
López López, Secretario General del excelentísimo Ayuntamiento
o funcionario que le sustituya.

Secretario: Doña María Natividad Nogueras Lou, Oficial Ma
yor Letrado.

Teruel, 15 de marz:o de 11:l.73.-El Alcalde, Cosme Gómez
Iranzo.-2.771-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCIDN de la Jefatura de Propiedades MiU
tares de La Coruña; refenmte al _expediente ~H

expropiación torzosa, por laque se ni:1 fecha para
proceder al levcintamiento de at/~as previas á la
ocupación de _terrenos afectados por las obras del

. Centro Táctico número 12 de Ut. Red. Territorial de
Mando. en los términos municipales de Sobrado
(La Coruña) y Friol (LugoJ.

Declarada cie utilidad públi¡;:aJa ocupación de terrenos Para
el Centro Táctico número 12 de la Red TerritoriaL'deMando
por Decreto 337S/1972, de 24 de noviembre (..Boletín Oficial del
Estado. número 299), y su urgente ocupación. qUe debe llevarse
a cabo con arreglo a lo dispuesto en el artículo' S2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre deIS&!, se ha resuelto
señalar el día 26 de abril de 1973, a las diez horas, para proce~

der. al levantamIento de .las actas previas alaocupación de .las
fincas y derechos afectados eula relación que a continuación
Se detalla, a cuyo efecto el Comandante' representante de la
Administración y' el Perito de la misma. en unióndél Alcal(je
o Concejal en quien delegue. junto con los propietarios y' demás
interesados. se personarán en eL propioterreno al objeto de pro
ceder al levantamiento d~ las actas citadas

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto. de . referencia. haclendouso· de los
derechos señalados en el artículo 52 de la Ley mencionflda.

La Coruña. 6 de abril de 1973....,...El Comandante Jefe de Pro
piedades Militares, José Marey Díaz,-2.661·A.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de La Coruña

Número 1. Propietaria: Doña Josefa Pazos Fernández. -Par
cela 91 b lparcialJ. Polígono 29. Término, municipal de Sobrado.-'..
Propwtario: Don Bernardino Fernández Rodríguez y dos más.
Parcela 97 (parcia}). Polígono 29.Término munidpalde Sohrado,

Número 2. Propietario: Don Andrés Martínez Amil y otm.
Parcela 393 (parcial). Polígono 29: Término municipal de So·
brado.~Propietario: Don' Andrés Martinez AmiLParcela ·377
(parcia)). Polígono 29. Término municipal de Sobrado,~Propie·

tario: Don José Arés Martínez. Parcela 37S fparciaJ}. Polígo
no 29. Término municipal de Sobrado.

Numero 3. Propietario:. Don Ricardo Sande Varela y cip~
cuenta y siete más. Parcela 417 fparciaD. Polígono 29. Término
municipal de Sobrado.

Numero 4: Propietario: Ayuntamiento de Sobrado. Manco~
munado y repoblado por .ICONA.. Parcela 419 (parciaU.Poligo
no 29. Término municipal de Sobrado.

Número 6. Propietario: Ayuntamiento de Sobrado. Manco
muna90Y repoblado por ICONA. Parcela 419 (parciaD. PoHgo~
no 29. Término municipal deSobrado,

Numero 7. Propietario: Ayuntamiento de Sobrado. Manco
munado y repobJadopor ICONA.ParceJa 419 (pardall. Polígo
no 29, Término municipal de Sobrado.

Número 9. Propietario, .Ayuntamiento de Sobrado. Manco
munado y repoblado por lCONA.Parcela 419' (parcia]). Poligo~

no 29. Término muniCipal de Sobrado.
Número 10. Propietario: Don Andrés Corral. Parcela 214

(parciall. Polígono 30. TérrrJno municipal de Sobrado,
Número 11. Propietario: DonSeverino LatnasMartínez.. Par

cela 191 {parcialLPoligono 30,· Término-municipal de ,Sobrado.
Número 12.. Propietario: Don Severino Ltutías Martfnez.Par~

cela 190 fparcialJ. Poligono 30. Término municipal de Sobrado.
Número 13. Propietario: Don Severino Lamas MartíhAz. Par

cala 180 (parcial). Polígono 30. Término munic1pal'de-8obrado.

Número 14. Propietario: Don Nf'mesio García. Parcela 355
{parcialJ. Polígono 29. Término municipal de Sr,bradCl

Numero 1,5 Propietario: Don José Barral. Parcela 327 (par
cialJ. Polígono 29. Término municipal de Sobrado.

Numero 18 Propiétario: Don José BarraL Parcela 354 lpar
ciaD, Polígono 29. Término municipal de Sobrado.

Número 17. Propietario: Herederos 'de Don José Barral. Par
cela 356lparcialJ. Poligono 29. Término municipal de Sobrado.

Número18 Propietario: Ayuntamiento de Sobrado Manco
munado y repoblado por ICONA. Parcela 419 (parciall. Poligo·
no 29. Término munlcipaJ de Sobrado.

Provincia de Lugo

Numero 5, Propietario: Ayuntamiento de Frio!. Parcela 37
(parcial). Polígono 147. Término municipal de FrioJ.

Número H Propietario: Ayuntamiento de FrioL Parcela 37
(pu.rclalJ. PoUgono 147. Término municipal de Friol.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
conceden a cada una de las ~mpresas que se men
Cionan .los beneficios fiscalés que establece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. por encontrarse las
mismas incluidas en el programa de la Red Fri
gorífica Nacional.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes clél Ministerio de Agricultura
de ~echas 9 de noviémbre de ,972 por las que se declaran a las
indu::.trias que al final se relacionan comprendidas en el gru
po 1." frigarificos de Producción, apartado e) Hortofruticolas.
de los previstos en el artículo 5: del Decreto 2419/1968. de 20
de septiembre. por el que se aprli(~ba el programa de la Red
Frigorífíca Nacional para el <.;egundo cuatrienio,

Este Ministerio, de tonformidádcon lo establecido en el
apartado 4." de la Orden de la .Presidoocia del Gobierno de 27
de enero de 1965, ha tenido a bier:: disponer lo siguiente;

Primero.'-Con arregloa las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a la.~ específicas de, régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de. 2 de diciembre, y al. prooedimiento señalAdo
por la Orden de este Ministerio de 27. de m9.rzo de 1985, se
olorgan a cada una de las ~m¡:rresas relacionadas 'al final. y
por .ID plazo de cinco años. c:cntac!os a partir de la fecha de
publicación do la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización dllrante el primer qttinc:uenio
a partir del ejercicio én que se inicie iaexplotación industrial
en la Empre&a.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

el Reducción del 95 pOr lCO en la ba.se del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumootados, en los términos ~stablecidos en el número 3 del
artículo 68 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/
1967> de 6 de abril.

dJ Reducción del 95 por lOO de Jos Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores e. Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
irnportacíó?i de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción cuando no se fabriquen ro España. así como a los ma t,€

riales v flibductosque, no produciéndose en España. se impor
ten para sU incorporación a bienes de equipo de fabricación
nacional.


